
Donostiako Udala
Ayuntamiento de San Sebastián

Urtea / Año 

Interesduna (Entitatearen datuak) / Persona interesada (datos de la Entidad)

1 abizena / Apellido 1 2 abizena / Apellido 2

Izena edo sozietatearen izena / Nombre o razón social NAN-AIZ-IFK / DNI-NIE-CIF

Helbidea / Domicilio PK / CP

Udalerria / Municipio 1. Telefonoa 2. Telefonoa E-maila

Ordezkaria (agiri honen aurkezlearen datuak) / Representante (Datos de la persona que presenta este documento)

Izen-abizenak / Nombre y apellidos NAN-AIZ / DNI-NIE

Entitatean duen kargua / Cargo que ocupa en la Entidad

Harremanetarako datuak / Datos para envío de notificaciones

Helbidea / Domicilio PK / CP

Udalerria / Municipio 1. Telefonoa 2. Telefonoa E-maila

Eskabidearen datuak / Datos de la solicitud

Proiektu-jardueraren izena / Denominación del proyecto-actividad

Eskatzen den zenbatekoa / Importe que solicita

Banketxea dirulaguntza sartzeko / Entidad bancaria para ingreso de la subvención 

Banketxea / Entidad bancaria Kontu korronteraren zk / Nº cuenta
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 V

Eskabidea / Solicitud

Zuzeneko diru laguntza
       Subvención directa  



Proiektuaren datuak / Datos del proyecto

Proiektu-jardueraren azalpena / Descripción del proyecto-actividad

Zuzeneko diru laguntza justifikatzen duten arrazoi publiko, sozial, ekonomiko edo humanitarioa 
Razones de interés público, social, económico o humanitario que justifican la subvención directa

Aurreikusitako ekintzak / Actividades previstas

Oharrak / Observaciones

Iraupena / Duración Hasiera data / Fecha inicio Bukaera data / Fecha fin
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Aurrekontuaren datuak / Datos del presupuesto

Gastuak (azalpena)
Gastos (concepto)

Zenbatekoa (BEZ barne)
Importe (IVA incluido)

Gastuak, guztira
Total gastos

Sarrerak (sorburua)
Ingresos (procedencia)

Zenbatekoa (BEZ barne)
Importe (IVA incluido)

Sarrerak, guztira 
Total ingresos
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 Emakume eta gizonen berdintasunaren ikuspuntua noraino kontuan hartu den proiektuan
 Grado de incorporación de la perspectiva de igualdad de mujeres y hombres en el proyecto

Proiektuarekin zerikusia duten pertsonen banaketa sexoaren arabera:
Distribución por sexo de las personas relacionadas con el proyecto:

Emakumezkoak
Mujeres

Gizonezkoak
Hombres  

Guztira
Total

Jardueraren onuradun izan diren pertsonak
Personas que se han beneficiado de la actividad

Jarduerarako kontratatuak izan diren pertsonak 
Personas que se han contratado para la actividad

Jardueran parte hartu duten boluntarioak  
Personal voluntario que ha participado en la actividad

Kontuan  hartu  izan  al  da  proiektuan  emakumeek  jasaten  duten  desberdintasun  soziala?  Horri  aurre  egiteko 
neurririk hartu al da? Baiezkoan, zehaztu zein neurri mota hartu den. 
¿Se ha tenido en cuenta en el proyecto la desigualdad social que afecta a las mujeres y medidas para afrontarla? En caso 
afirmativo indicar las medidas tomadas

Hasierako diagnostikoan / En el diagnóstico de partida Bai / Sí Ez / No

    Neurriak / Medidas

Proiektuaren helburuetan / En los objetivos del proyecto Bai / Sí Ez / No

   Neurriak / Medidas

Proposatutako jardueretan / En las actividades propuestas Bai / Sí Ez / No

   Neurriak / Medidas

Ebaluazioan / En la evaluación Bai / Sí Ez / No

   Neurriak / Medidas

Aurreikusi  al  da  inolako  neurririk  proiektuan  parte  hartzen  duten  pertsonen  bizitza  pertsonal,  familiarra  eta  
laborala jarduerarekin uztartzeko? / ¿Se prevé alguna medida para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral de las personas participantes en el proyecto ?

Bai / Sí Ez / No

    Baiezkoan, zehaztu zein neurri mota hartu den: / En caso afirmativo, indicar las medidas tomadas:
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  Hizkuntza ofizialen erabileraren aurreikuspena (1) / Previsión del uso de las lenguas oficiales (1)

 Jarduera mota 
 Tipo de actividad 

Haurrentzat
Infantil

Gazteentzat
Juvenil

Orokorra
General

Idatzizko erabilera / Utilización escrita Ahozko erabilera / Utilización oral

Kartelak
Carteles

Esku orriak
Folletos

Publizitatea
Publicidad

Sarrerak
Entradas

Aurkezpena
Presentación

Megafonia
Megafonía

Publizitatea
Publicidad

Euskaraz
En euskera

Euskara nagusiki
Principalmente en euskera

Elebiduna
Bilingüe

Aukeran / Opcional

Jardueraren hizkuntza
Lengua de la actividad

Proiektua
Proyecto

Web gunea
Página web

Euskaraz edo Euskara nagusiki
Todo o casi todo en euskera

Elebiduna
Bilingüe

Gaztelaniaz edo Gaztelania nagusiki
Todo o casi todo en castellano

Azalpenak / Observaciones

(1) Oharra / Aviso

Araua betetzen laguntzeko, Euskara Zerbitzuak hizkuntza aholkularitza zerbitzua eskaintzen du.
Para el cumplimiento de la norma, el Servicio de Euskera ofrece servicio de asesoría lingüística

 Beste laguntza eskabideen aitorpena / Declaración sobre otras solicitudes de ayuda

Jarduera hauetarako eskatutako edo jasotako beste laguntzak
Otras ayudas solicitadas o recibidas para estas actividades

Jasotako zenbatekoa
Importe recibido 

Ez dugu jaso edo eskatu beste inongo laguntzarik 
No hemos recibido ni solicitado ninguna otra ayuda

 BEZ-araubidea  (bat besterik ez aukeratu ) / Régimen del IVA  ( señalar solo una)

Nire erantzukizunpean adierazten dut, BEZari dagokionez, nik ordezkatzen dudan entitateak:
Declaro bajo mi responsabilidad, respecto al IVA, que la entidad a la que represento:

 BAI, bere gain hartzen duela horren kenketa ezin duelako egin.
 SI, asume el coste del IVA al no poder deducirlo.

 EZ, ez duela bere gain hartzen horren kenketa egin dezakeelako
 NO, no asume el coste del IVA al poder deducirlo.

 Partzialki hartzen du bere gain  %   __   ko kenkaria du.
 Lo asume parcialmente,  deduce el   __  %
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Beste adierazpen batzuk / Otra declaraciones

Nire  erantzukizunpean  adierazten  dut  nik  ordezkatzen
dudan  entitatea  ez  dela  dirulaguntzak  lortzeko
Dirulaguntzen  38/2003  Lege  Orokorrak  13.  artikuluan
aipatzen diren debeku arrazoietan sartzen.

Declaro bajo mi responsabilidad que la entidad a la que
represento  no  está  incursa  en  los  supuestos  de
prohibición para la obtención de subvenciones a las que
se refiere el  artículo  13  de la  Ley 38/2003 General  de
Subvenciones.

Adierazten dut Declaro

Nire erantzukizunpean adierazten dut eskaera honetako
datuak  egiazkoak  direla,  eta  jarduera  honetarako
eskatutako  edo/eta  jasotako  beste  dirulaguntza  batzuei
buruzkoak ere hala direla.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos incluidos
en esta solicitud son ciertos, así como los relativos a otras
ayudas solicitadas o recibidas para esta actividad.

Adierazten dut Declaro

Egiazta daitekeen dokumentazioa / Documentación verificable

Interesdunek eskubidea dute administrazio jardulearen esku
dauden  edo  beste  edozein  administraziok  egin  dituen
dokumentuak  ez  aurkezteko  (Administrazio  Publikoen
Administrazio  Prozedura  Erkidearen  39/2015  Legearen  28.
artikulua).

Udalak/Mendeko  erakundeak  informazio  hau  kontsultatu
behar du:

• Ordainketak egunean izatea Udalarekin
• Zerga  ordainkizunak  egunean  izatea  (Euskal

Foru Aldundiak)
• Gizarte  Segurantzarekiko  ordainketak  egunean

izatea

Donostiako  Udalak/Mendeko  erakundeak  edozein  unetan
kontsultatu  edo  eskuratu  ahal  izango  ditu  agiri  horiek
espedientea  tramitatzen  den  bitartean,  salbu  eta
interesdunak horren aurka egiten badu, arrazoiak emanda.
Kasu  horretan,  egiaztatu  nahi  ez  den  dokumentazioa
aurkeztu beharko da.

 AURKA EGITEN DUT

Adierazi zein kontsult(ar)en aurka egiten duzun, eta aurka
egiteko arrazoia(k) zein d(ir)en:_______________

Las  personas  interesadas  tienen  derecho  a  no  aportar
documentos  que  ya  se  encuentren  en  poder  de  la
Administración  (Artículo  28  de  la  Ley  39/2015  del
Procedimiento Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas).

La  documentación  a  consultar  por  el  Ayuntamiento/Ente
dependiente es la siguiente:

• Estar al corriente del pago con el Ayuntamiento
• Estar al corriente de las obligaciones tributarias

(Haciendas Forales Vascas)
• Estar  al  corriente  del  pago  con  la  Seguridad

Social

El Ayuntamiento de San Sebastián/Ente dependiente podrá
consultar  o  recabar  dichos  documentos  en  cualquier
momento  de  la  tramitación  del  expediente  salvo  que  la
persona interesada se oponga a ello, de manera motivada.
En  ese  caso,  deberá  aportar  la  documentación  a  cuya
comprobación se opone. 

ME OPONGO

Indique  la(s)  consulta(s)  a  la(s)  que  se  opone  y  el
motivo de oposición:_______________

Tokia eta eguna / Lugar y fecha 

Lehendakariaren sinadura / Firma de la persona que ostenta la presidencia

Izen-abizenak / Nombre y apellidos 



NAN-AIZ / DNI-NIE

Erantsi behar den dokumentazioa / Documentación a presentar

• Elkartearen  arduradunaren  edo  bere  ordezkoaren
NAN.

• DNI de la persona responsable o representante de la
entidad

• Zergak  Euskadin  ordaintzen  ez  baditu,  zerga-
betebeharrak  egunean dituela egiaztatzen duten
agiriak erantsi beharko ditu.

• En caso  de  no  tributar  en  el  País  Vasco,  deberá
adjuntar  certificados  de  hallarse  al  corriente  en  el
cumplimiento de las obligaciones tributarias.

• Dokumentazio osagarria • Documentación complementaria

Diru laguntza jasotzearekin batera hartzen diren konpromisoak 
Compromisos que se adquieren al obtener la subvención

• Egitasmotik etorritako erantzukizunak bere gain
hartzea.

• Asumir las responsabilidades que se deriven del
programa.

• Behar diren baimenak lortzea. • Obtener todas las autorizaciones necesarias.

• Egitasmoa  garatzen  ari  dela  gertatzen  diren
gorabehera  guztiak  Udalari  jakinaraztea,
gertatu bezain laster.

• Comunicar  al  Ayuntamiento  cualquier
eventualidad en el desarrollo del programa, en el
momento en que se produzca.

• Dirua gastatzen ez bada, diru laguntza itzultzea. • Devolver la subvención si el gasto no se produce.

• Helburuak funtsean aldatuz gero, diru laguntza
itzultzea.

• Devolver  la  subvención  si  se  comprueba  una
modificación sustancial de los fines para los que
se concedió.

• Udalak  ezarritako  betekizun  guztiei  eta  bete
beharreko arauei men egitea.

• Cumplir todos los requisitos que el Ayuntamiento
indique y la normativa aplicable.

Datu babesari buruzko informazioa
Información adicional protección de datos 

Arduraduna
Responsable

Donostiako Udala

Ayuntamiento de Donostia/San Sebastián

Helburua
Finalidad

Udal-dirulaguntzak emateko informazio pertsonala kudeatzea. 

Gestión  de la información personal para la concesión de subvenciones municipales. 

Legitimazioa
Legitimación

DBEOren 6.1 e) artikulua Interes publikoko misio bat betetzea eta DBEOren 9.2.g) artikulua

Artículo 6.1 e) RGPD Cumplimiento de una misión de interés público y Artículo 9.2.g)  RGPD interés público
esencial

Hartzaileak
Personas destinatarias

Ez zaie daturik lagako hirugarrenei, legezko betebeharra edo berariazko adostasuna izan ezean. 

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal o consentimiento expreso.

Eskubideak
Derechos

Datuak  eskuratzeko,  zuzentzeko  eta  ezabatzeko  eskubidea  duzu,  bai  eta  informazio  gehigarrian
zehaztutako beste eskubide batzuk ere.

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos detallados en la informacón
adicional

Informazio gehigarria
Información adicional

Gure webgunean kontsulta dezakezu datuen babesari buruzko informazio gehigarri eta zehatza

Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre  Protección  de  Datos  en  nuestra  página  web:
https://www.donostia.eus/info/udalinfo/Tramites.nsf/fwBabesa?ReadForm&cod=DAMU&id=D&idioma=cas

https://www.donostia.eus/info/udalinfo/Tramites.nsf/fwBabesa?ReadForm&cod=DAMU&id=D&idioma=cas
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	Text6: Txalupagillene, 2, behea
	Text7: 20008
	Text8: Donostia
	Text9: 943310461
	Text10: 
	Text11: ikertze@ikertze.net
	Text12: Nuria Fernández Sánchez
	Text13: 53464063-B
	Text14: Diruzaina
	Text15: Txalupagillene, 2 behea
	Text16: 20008
	Text17: Donostia
	Text18: 943310461
	Text19: 
	Text20: nuriafernandez@ikertze.net
	Text21: "Hip- hip URRI! / ARTE 2025"
	Text22: 6833 €
	Text23: kutxabank
	Text24: ES39-2095-5005-93-1061303581
	Text25: Queremos que nuestro programa Hip-hip URRI! pase a denominarse como Hip-hip ARTE!: Como ya es conocido por este Departamento de Hezkuntza, este es un programa que busca fomentar el ocio cultural en familia. Comenzó realizándose de manera piloto en 2013 y este año, 2025, se celebrará su XII edición. Desde la pandemia de 2020 empezamos a trabajar en pequeños grupos, por familias y creemos que ha dado buen resultado. En las próximas dos ediciones la idea sigue siendo potenciar la participación de las familias en actividades de OCIO CULTURAL (esto incluye, por tanto, a niñas y niños a partir de 3 años y sus acompañantes) durante los fines de semana de septiembre - octubre a lo largo del territorio gipuzkoano. Creemos que puede ser un buen momento de cambio y venimos con una nueva propuesta, aunque seguiremos trabajando manteniendo la esencia del Hip-Hip Urri, Hemos modificado también el propio nombre, que será “Hip-Hip Arte!” Con la idea de incorporar un cambio pero con un guiño al pasado. 
Los principales objetivos de nuestro proyecto en 2025 serán:
✔ El refuerzo de la oferta cultural de Donostia y del resto de la provincia para la ciudadanía, realizando talleres artísticos gratuitos para familias en varios territorios durante los fines de semana de septiembre-octubre. Creemos que nuestra región es idónea para llevar a cabo este proyecto, en primer lugar, por el gran potencial de sus recursos culturales y en segundo lugar, porque las familias gipuzkoanas disfrutan y demandan planes en su entorno local o más cercano. Además, procuramos que nuestra oferta cultural sea lo más inclusiva posible, es decir, que cualquiera con interés pueda acceder a ella, sin necesitar un determinado nivel económico o educativo, por eso nuestras actividades son siempre gratuitas para las niñas y niños y abiertas a todo tipo de familias. Creemos que esto refuerza la oferta cultural y la complementa, haciendo convivir actividades culturales para las que hay que pagar un coste y actividades culturales en las que no media pago.
✔ Es un proyecto que potencia la participación y la inclusión de las familias en las propuestas culturales y de ocio, caracterizado porque no sólo va dirigido a un sector de la familia, como puede ser la infancia, sino también a las madres y padres o a cualquier persona adulta de la familia (tías, abuelos, primos/as…) favoreciendo así la convivencia familiar, el compromiso social y el disfrutar del tiempo libre en familia. Esto hay que ponerlo en valor porque hay una necesidad de realizar actividades culturales de manera intergeneracional, ya que la gente joven y la infancia viven en un entorno más “digital” que las personas adultas, donde ganan terreno las nuevas tecnologías (ordenadores, videoconsolas, aplicaciones de móvil, etc). No tenemos nada en contra de ellas, de hecho, creemos que deben ser “aliadas” pero a veces, pierde valor la creatividad, “usar las manos” y la imaginación para crear y esto hace que se infravalore la cultura en colectivos más jóvenes. Por esta razón creemos que hay que poner en valor la cultura promoviendo la creación artística vivencial y fomentando la participación de personas de diferentes edades con un mismo objetivo.
✔ Promueve la creación y creatividad artísticas, fomentando el interés y la curiosidad hacia el arte y la cultura. El ocio cultural estimula la participación, la contribución y el compromiso de la persona con su entorno.
✔ Impulsa la cooperación artística y cultural porque promueve el intercambio entre seres creadores, con dinámicas creativas que fomentan la participación como sujetos activos de la cultura, colaborando y cooperando entre familias y con la dinamización y participación activa también de las Arteterapeutas. Es una apuesta clara por el intercambio de conocimientos, experiencias y recursos que favorece el desarrollo y la divulgación cultural en la familia como vínculo generador de valores, actitudes y consumo cultural. Es una realidad que el hecho de participar en actividades culturales o talleres artísticos desde la infancia genera hábitos de consumo cultural en la edad adulta, ya que las niñas y niños lo perciben como beneficioso, divertido y lúdico y lo continúan haciendo a lo largo de sus vidas. Esto no sólo enriquece sus vidas desde el punto de vista del ocio, si no también desde el punto de vista del conocimiento y la sensibilización, aparte de estimular su conocimiento y desarrollo. 
✔ En 2025 la idea es que los talleres acerquen la creatividad a las familias, apostando por la inclusión, el autoconocimiento, la salud mental, y la escucha. Para ello se trabajará desde la Arteterapia, gracias a que esta disciplina nos da herramientas para poner en práctica la interrelación entre personas a través de la creatividad, posibilitando una convivencia que apuesta por el bienestar y la salud acogiendo las diferencias sociales, culturales y personales. La Arteterapia, en pocas palabras, la podríamos describir como “un momento de encuentro entre seres creadores”. Ofreciendo dinámicas que implican al cuerpo, pasando al proceso de elaboración con materiales plásticos, y ofreciendo un espacio a cada persona para que tome la palabra. Ponemos en práctica la escucha, en un viaje hacia nuestro interior, apostando por un autoconocimiento y una evolución personal y grupal sana.  La Arteterapia trabaja integralmente con la persona, su singularidad y toda su amplitud, no solo con sus síntomas y dificultades. Va al encuentro de sus capacidades creadoras, en un más allá de las dificultades o circunstancias vitales comprometidas que de partida esta pueda tener -edad, condición social y económica, migración, origen, cultura, etc.-, sintiéndose respetada y sostenida en la búsqueda, actualización y desarrollo de sus potencialidades creadoras. No importa el punto de partida o las dificultades que se sufran, ya sean emocionales, de conducta, de aprendizaje, situaciones de violencia y de desestructuración familiar, de inmigración y de la integración social, de dependencia a tóxicos, a las pantallas, las dificultades en la salud, los procesos terminales de la existencia, etc. Siempre vamos a hallar, en toda circunstancia vital, a la persona capaz de vivir digna y creadoramente su existencia. El taller estará dirigido a personas mayores de 3 años y sus acompañantes. 

	Text26: La aportación a la oferta cultural donostiarra y gipuzkoana ha sido continua desde que nuestro programa Hip-hip URRI! comenzase en 2013 con un proyecto piloto. Por eso, no queremos dejar pasar aquí la oportunidad de resumir las aportaciones culturales de los últimos años:

- Intercambio Europeo en el 2013: “PLAYING WITH ARTS”: Exposición y talleres para familias diseñados y creados por 4 artistas de diferentes países que convivieron y trabajaron juntas y juntos en Holanda durante un mes. La artista vasca que participó en la experiencia fué Izibene Oinederra. Los talleres y la exposición se instalaron en la sede del 2016 y se realizaron en Donostia en noviembre del 2013.
- Experiencias innovadoras en el 2014: 
- "ARTE EN CUADRILLA": La actividad se llevó a cabo con un grupo de jóvenes para que ofrecieran y propusieran nuevas formas de participar en el ocio cultural de nuestra ciudad. 
- "FILM WORKSHOP: REFLEXIÓN DE LOS PADRES Y MADRES Y SUS HIJAS E HIJOS SOBRE EL OCIO": Creamos el set adecuado para poder filmar la reflexión que sobre el ocio cultural realizaron los padres, madres y sus hijas e hijos.
- En 2015, sumamos a la comarca del Goierri a nuestro proyecto, lo cual resultó muy enriquecedor por la inclusión de actividades relacionadas con la vida rural y tradicional de Gipuzkoa. Ejemplo de ello son: actividad para conocer la vida hace 100 años en un baserri, salidas al monte a conocer el entorno, conocer la cultura del queso de Idiazabal… etc.
- En 2016 y siempre respetando esta filosofía inclusiva, entraron a participar dos municipios de la comarca de Urola Garaia: Legazpi y Ezkio Itsaso. Incluyeron actividades de visita a museos, talleres de talos, cuentacuentos, etc.
- En 2017, como ya se ha mencionado, se incluyó una exposición y taller itinerante titulado “Aizkorpe bailara eskola leihotik” donde se recogían los trabajos plásticos de las y los niños del Valle de Aizkorpe, trabajo llevado a cabo por nuestra educadora Edurne Imaz.
- En 2018, hicimos dos tipos de talleres artísticos: por un lado, en la Ikastola San Benito de Lazkao, junto a Edurne Imaz, usamos la figura del caserío vasco para aprender sobre materiales y la vida rural. Por otro lado, en Donosti, junto a la artista italiana Elena Scaratti y su equipo, se diseñaron unos talleres para familias sobre el universo y nuestro papel en él y se realizó una prueba piloto en la sede de Ikertze.
- En 2019, realizamos 8 talleres en Gipuzkoa (en Donostia, Idiazabal y Beasain), en los que se construyeron barrios en familia, se dialogó sobre la importancia de los servicios públicos, sobre lo que necesita un municipio para que se viva bien en él y se favorezca la convivencia. Con la ayuda de nuestras artistas Arantxa Orbegozo y Nerea Linazasoro, las familias construyeron y pintaron diferentes edificios y con ellos formaron barrios en los que la convivencia pacífica era el punto central.
- En 2020, con muchas dificultades debido a la pandemia, conseguimos realizar de nuevo, 8 talleres en Gipuzkoa (en Donostia, Ordizia y Segura), en los que mediante la fotografía, materiales reciclados y diferentes performances, trabajamos el tema de los estereotipos con las familias. Con la ayuda de las artistas Lorena Rejo e Itziar Nanclares, expertas en arteterapia y talleres de empoderamiento feminista, las familias se divirtieron, hicieron sus creaciones, sus fotografías del antes y después y debatieron sobre los estereotipos de género que nos encontramos en la sociedad.
- En 2021 y 2022, realizamos 8 talleres cada uno de los años, entre Donostia y Goierri (Itsasondo, Ormaiztegi, Ataun e Idiazabal) basándonos en los “Juegos en la Ventana” recopilación realizada por Ikertze con motivo del 30 aniversario de la Asociación.
-En 2023 y 2024 realizamos 8 talleres durante los 4 fines de semana de Octubre. Cuatro sesiones en Donostia, en la sede de Ikertze y en la plaza Txalupagillene y las cuatro en el Goierri se llevaron a cabo en Beasain e Idiazabal. En una propuesta de juego que implicó a las familias en la construcción del barrio que formaron las diferentes casas.
-En 2025 pretendemos realizar 8 talleres de sensibilización dirigidos a la Arteterapia, a lo largo de los fines de semana de entre septiembre y octubre. Trabajaremos en colaboración con Dislegi (Asociación de Dislexia de Gipuzkoa) y en sus espacios cedidos por el Ayuntamiento de Donostia y la Diputación Foral de Gipuzkoa. La idea es que puedan convivir en estos espacios las propias personas usuarias de Dislegi con sus familias y amistades que provienen de diferentes localidades del territorio Guipuzcoano, junto con familias del Antiguo o Donostialdea y Debabarrena.



	Text27: Las siguientes actividades son las que planteamos para 2025:
1) Contacto con los Ayuntamientos: Esta tarea consiste en retomar los contactos que Ikertze tiene para poner en marcha el proyecto con su colaboración. Aunque parezca una tarea sencilla, en ocasiones requiere de una gran inversión de tiempo y recursos: llamadas, emails, visitas y reuniones hasta que se consigue llegar a acuerdos entre las partes. Por suerte este año contamos con la red de centros de Dislegi, que seguro que nos ayuda a extender la propuesta.
2) Coordinación de las actividades ofertadas: De nuevo, esta tarea implica tiempo y contactos para conocer las necesidades de cada agente para que las actividades puedan desarrollarse de manera independiente unas de otras.
3) Gestión del diseño y realización de los carteles informativos de Hip-hip ARTE!: Esta tarea implica reuniones, llamadas y mails continuos con la agencia de publicidad o la diseñadora gráfica que llevará la imagen y la “marca” de Hip-hip ARTE! así mismo, conlleva la relación con la traductora que nos ayuda a que toda la comunicación sea bilingüe y correcta gramaticalmente.
4) Difusión pública y promoción del programa mediante publicidad en medios, en redes sociales, blogs de planes familiares como Donosti Kids, Goierriko Hitza y cuñas en radio, así como la promoción de la imagen y la participación de patrocinadores dando visibilidad a su colaboración. 
5) Gestión de las personas interesadas en los talleres (llamadas, emails, envío de información): Durante septiembre y octubre nos encargamos de atender a las personas interesadas, la actualización de las bases de datos, etc. 
6) Realización de los talleres por parte de las arteterapeutas: Este apartado lo hemos explicado en el punto 3.
7) Actualización de la web de Ikertze: En agosto solemos empezar a preparar el contenido para nuestra web corporativa, elaborando textos, buscando imágenes tanto para el apartado de nuestro programa Hip-hip ARTE! como para el banner informativo. 
8) Actualización del perfil de Instagram con toda la información de las actividades a realizar, esta gestión la hacemos siempre en bilingüe, de manera visual y siguiendo la estrategia de medios marcada desde nuestra organización. 
9) Supervisión de las actividades durante todo el mes de octubre (visitas durante las actividades, contacto con las organizadoras, toma de fotos, etc): Generalmente, durante el mes de octubre, una persona de Ikertze se encarga de supervisar y ayudar a las arteterapeutas a realizar su trabajo: desde el transporte de materiales hasta la preparación y recogida del taller, pasando por la relación con las técnicas de cultura/infancia de los Ayuntamientos. Aprovechamos también para hacer fotografías y dialogar con las familias para así recibir sus opiniones y necesidades acerca de los talleres.
10) Gestión económica del programa: Esta área supone la realización de presupuestos, control del gasto, pago de facturas, compra de materiales, relación con la asesoría contable de Ikertze, entre otras tareas y se extiende, sobre todo, en los meses de agosto hasta diciembre.
11) Búsqueda de financiación pública y privada: Esta tarea supone pedir subvenciones para sufragar el proyecto, redactando las propuestas, enviándolas a diferentes organismos, justificándolas en caso necesario. Supone también la búsqueda de patrocinios privados: llamadas, mails e información, para conseguir involucrar empresas en el desarrollo de los talleres. 
12) Evaluación y memoria del programa: Durante y después de la ejecución del proyecto, evaluamos éste continuamente, tanto a nivel interno como a nivel externo. Tras cada taller nos reunimos con las educadoras para compartir impresiones sobre lo que ha funcionado y lo que no y pensar en mejoras de cara a futuros talleres. Durante los propios talleres, hablamos con las familias y las niñas y niños para recoger sus impresiones y propuestas de mejora. Tras la finalización del proyecto, en los meses venideros, realizamos la memoria final del proyecto para que quede todo documentado y sistematizado.

	Text28: Este año modificamos el programa de los talleres y su desarrollo será el siguiente: 8 talleres de hora y media de duración cada uno, en los que cada sesión implica tres partes: 
1. Entrada 
Interiorizamos dos momentos para hablar. Al comienzo de la sesión como bienvenida y durante el cierre y despedida. Daremos la bienvenida, contando en qué consistirá Hip-Hip Arte, y traeremos alguna dinámica para escuchar la voz de todas por primera vez.
“Desde el cuerpo”: Para nosotros/as la entrada es muy importante, para hacerse al espacio. Tranquilizarse, habitar conscientemente el cuerpo etc. Desde el cuerpo, con juegos que invitan a mover sus diferentes partes, sentimos el material desde el tacto, o la interacción con palabras que disfrazamos con voces y ritmos dando lugar a un juego de memoria y destreza lingüística desde un interés que provoca el propio jugar. Y así de alguna manera preparamos la cabeza también para el trabajo. Dejamos a un lado por un momento lo que se trae de fuera y hacemos un llamamiento al inconsciente.  
2. Desarrollo de la producción:
El desarrollo de la producción surge de las propuestas que la Arteterapeuta lleva a sesión y que de alguna manera ayudan a que las participantes arranquen en un “hacer” con los materiales, como un llamamiento al ser creador. Aunque viene dado cada vez de manera más particular, poco a poco son las propias familias las que traen las propuestas. La labor de la Arteterapeuta, es acogerlas desde una buena disposición del material, haciendo respetar el marco (este entendido como las normas y la construcción del espacio íntimo y personal) y estando como facilitadora desde la disponibilidad y la escucha.
3. Cierre:
Es un momento de compartir, de síntesis, de reflexión. Un momento para poder poner palabras a aquellas sensaciones, cuestiones que han podido surgir en la propia sesión. O simplemente poder mostrar la producción. Para que de alguna manera puedan llevarse de la sesión aquello que haya podido causar resonancia, sin que se quede colgando nada importante. A la vez es un momento de escucha hacia las demás personas sin interrupción, sin juicio, por lo que trabajamos esta gran herramienta que es la escucha.
Respecto a la difusión, esta se hará junto con Dislegi en un formato gráfico informativo que alcanzará a las familias de Donostia y diversas localidades de la provincia.
1. Usaremos las plataformas de Ikertze: web www.ikertze.org e Instagram. 
2. Envío de boletines de noticias de Ikertze a nuestra lista de contactos, que supone unas 700 direcciones de email entre las que se encuentran agentes multiplicadores como casas de cultura, centros de arte o medios de comunicación.
3. Difusión por parte de Dislegi a las personas usuarias (235 personas en la actualidad) y su entorno repartidos en diferentes localidades guipuzcoanas.
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